
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO  

El Santuario - Antioquia, seis (6) de septiembre dos mil veintitrés (2023)  

  

PROCESO   Ejecutivo Mixto 

DEMANDANTE  Elmer Yovani Lopera Londoño y otros 

DEMANDADO  María del Pilar González Herrera 
Erika Tatiana Vega Escobar 
Felipe Arcila González 

RADICADO  05 697 31 12 001 2019-00198 00  

PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Primera 

ASUNTO  Ordena oficiar 

PROVIDENCIA  Auto interlocutorio Nro. 470 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, elevada por el apoderado judicial de 

la parte actora, se ordena oficiar a la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia, para que se sirva dar respuesta al oficio Nro. 267 del 26 de mayo de 

2023, el cual fuera enviado por medio de correo electrónico el día 16 de agosto del 

año en curso, toda vez que se requiere conocer en que estado se encuentra la 

solicitud de negociación de deudas presentada por la deudora María del Pilar 

González Herrera, identificada con cédula de extranjería Nro. 132.701. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 

(ANT) 

 

El anterior auto se notificó por Estados N°__059___ hoy a las 8:00 a. m. 

El Santuario _7__ de ___Septiembre___ del año _2023________ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 


